
Núm. 55.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y xo para fuera ^ franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, nume
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

Mines oricui de valiamh»,
del Jfíartes 1 de Jffayo de 1832.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre las subastas de los servicios que se hallan á cargo 
de la Dirección general de Obras públicas.

Ministerio de Fomento.

Exemo. Señor: Para que tenga efecto desde 
luego lo prescrito por el Real decreto de 27 de Fe
brero próximo pasado en lo respectivo á los con
tratos que se celebren por cuenta del Estado para 
toda clase de servicios y obras públicas dependientes 
de esa Dirección general, y para los correspondien
tes á cualquiera provincia o pueblo en lo que com
pete á la misma, S. M. la R-Eina (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar la adjunta Instrucción para la ce
lebración de subastas, y los modelos que ù acom
pañan de anuncio, cartel y proposición, sin per
juicio de que, para los casos especiales á que estos 
modelos no fueren aplicables comodamente, puedan 
extenderse aquellos documentos en la forma mas 
conveniente, siempre que se arreglen á lo prescrito 
por el Real decreto citado. Al propio tiempo ha 
tenido á bien S. M. mandar que se observen las 
disposiciones siguientes;

Primera. Que subsistan por ahora para cada 
servicio los pliegos de condiciones generales, las 
especiales y cualesquiera otras disposiciones vigentes 
en cuanto no se Opongan al referido Real decreto, 
entendiéndose en lo demás modificados o adiciona
dos aquellos pliegos de conformidad con el mismo, 
ínterin se procede al detenido exámen que deberá 
hacerse de ellos para su reforma en lo que puedan 
necesitaría. .

Segunda. Que se aplique tambien desde luego 
la indicada Instrucción á las obras y servicios pro
vinciales, en lo que concierne á la Dirección gene
ral de Obras públicas, sin mas excepción que la de

signada en el citado Real decreto; pero con la mo
dificación de que se celebren los remates solo ante 
el Gobernador de la provincia respectiva, dándose 
cuenta del resultado á este Ministerio, con remisión 
del expediente de subasta para la correspondiente 
resolución; ejecutándose lo propio respecto de las 
obras y servicios municipales, para los cuales se 
celebrarán los remates ante el respectivo Ayunta
miento, y se dará cuenta.del resultado al Gober
nador de la provincia para su aprobación, cuando 
le corresponda, ó á fin de que lo eleve á la supe
rior del Gobierno.

Tercera. Las garantías que se exijan para las 
obras y servicios provinciales y municipales se con
signarán en las cajas que se indiquen en los respec
tivos aAuncios, otorgándose las escrituras en las 
localidades, aun cuando se requiera la previa Real 
aprobación.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes; entendiéndose 
estas disposiciones aplicables á toda subasta que haya 
de anunciarse de nuevo, pero no á las que ya 
estuvieren anunciadas ó pendientes de segundo 
remate, las cuales deberán llevarse á cabo en la 
forma que anteriormente se hallaba establecida. Dios 
guarde á V. E. mUchos años. Madrid 19 de Marzo 
de 185g.-Reynoso.~SeSor Director general de 
Obras públicas. X

Instrucción çue deber^r obscivorse pum edebretr las subeístets 
de tos servicios y obras que se hallan á cargo de la 
Dirección general de Obras publicas en el mnisieTio de 
Fomento, conforme á lo prescrito por el Feal decreto de 
27 de Febrero de 'J832.

Articulo L® Toda subasta que tenga por objeto ser
vicios ü obras que se hallen única y exelusiyaracnte dentro 
de la demarcación de la provincia de Madrid, se celebrará 
solamente en esta Corle ante la Dirección general de Obras 
públicas.
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Art. 2.° Cuando las obras ó los servicios que se su-^ 

basten se hallen en todo ó en parte comprendidos en la 
demarcación de otra ó de otras provincias, se celebrará la 
subasta en esta Córte y en la provincia ó provincias res
pectivas el mismo día y la misma hora.

Art. 3.° Lo prescrito en los dos artículos anteriores 
se entiende solo como regla general, sin perjuicio de lo 
que el Gobierno, sin atenerse á ello, estime conveniente 
prevenir para cualquier caso especial.

Art. 4.° Conforme á lo prescrito por el artículo 2.” 
clel Real decreto de 27 de Febrero de 1852, la 1ici tacion 
se verificará siempre por pliegos cerrados, sujetándosc las 
propuestas que en ellos se hagan al modelo prescrito para 
cada caso.

Art. 5.° A toda pliego deberá acompañar la carta de 
pago ó el documento legal correspondiente que acredite 
haber consignado en esta Córte en la Tesorería central ó en 
la Depositaría de Obras públicas, y en las provincias en la 
respectiva Tesorería ó en la Depositaría del Gobierno poli
tico, pero siempre en el punto donde cada licitador .quiera 
tomar parte en la subasta, la cantidad que prévlamente se 
hubiere designado como garantía provisional para .respon
der del resultado del remate, en metálico ó en acciones de 
caminos de las emitidas por la Dirección general de Obras 
públicas.

Art. 6," En el dia, hora y sitios designados se dará 
principio al acto baciendo lectura del anuncio de la subasta, 
del modelo de proposición que se hubiere acompañado, y 
de la presente instrucción.

Art. 7.° Los pliegos cerrados se entregarán en el 
mismo acto de la subasta durante la primera media hora, 
que se designará al efecto, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para la admisión, y que se 
procede al remate.

Art. 8.° Llegado este caso, y antes de abrirse los 
pliegos presentados, podrán sus autores manifestar las dun
das que se les ofrezcan ó pedir las esplicaclones necesarias;, 
en la inteligencia, de que una vez abierto el primer pliego, 
no se admitirá observación ni 
terrumpa el acto.

esplicacion alguna que in

Art. 9.° Se procederá en seguida à abrir los pliegos, 
presentados, desechando desde luego todos los que no se 
hallaren exactamente conformes al modelo prescrito, y 
asimismo los que no vayan acompañados de la corresponr- 
diente garantía.

Art. 10. Terminada la lectura de todos los pliegos 
que se hubieren presentado, se declarará en el acto la 
postura ó proposición que resulte sqr la mas ventajosa; y 
extendióndose acta formal de todo, autorizada por el Es-, 
crlbaeio que intervenga y legalizada en forma cuando 
corresponda, se elevará al Gobierno para su resolución, con, 
arreglo á lo prescrito por el artículo 4.® del.Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

ArT. 11. Cuando en un remate que se celebre solo en 
Madrid resulten dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á una nueva licitación, únicamente en
tre sus autores, según lo prevenido por el artículo 2,° del 
mencionado Real decreto. Esta licitación, que será abierta, 
durará por lo menos diez minutos, pasados los cuales se 
terminará cuando lo disponga el Presidente, apcrclbiéndolo 
antes por 1res veces.

Art, 12. Si resultase la misma igualdad, en el caso 
de ser el remate doble, entre una ó mas proposiciones 
presentadas en esta Córte y otra ú otras presentadas en 
una provincia, la nueva licitación entre sus autores tendril 
efecto el dia que se señale y anuncie con la necesaria anti
cipación. Este nuevo remate se celebrará en la forma que 

expresa e1 arlículo anterior solo en Madrid, y cl lidiador 
o los licitadores de la provincia podrán concurrir á el si 
no los conviniese hacerlo personalmente, por medlo’de 
apoderado o simplemente por encargo competeutemente 
garantizado, cnteridiéndosc que renuncian su derecho si no 
lo ejercieren de uno Ú otro modo. Si la igualdad de propo
siciones resultase solo entre las presentadas en una provdn- 
cia por no haberse hecho ninguna en la Córte, ó por ser 
inferiores las que se hicieren, la licitación abierta tendrá 
lugar en el mismo punto, pero no en el acto, sino en 
otro día que con anticipación se señale por quien cor- 
respon da.

Art. 13..ni 1 c ^"‘'’ 9"® po^ria ofrecerse 
sobre a preferencia relativa de los licitadores, en el caso 
de hallarse dos o mas proposiciones iguales, antes de 
acioX '“.P''®8°’ “*'7’“ 9“^ « presenten en cualquier 
acto de sub-ista-se pondrán en una caja tantas bolas nume
radas^ cuantos sean los proponentes, y la que saque cada 
uno de estos por si mismo determinará su lugar respectivo 
para el caso de la licitación abierta; enlendlóndose que el 
que tuviere el numero mas bajo será el preferido to term 
no sc mejore la propuesta para la adjudicación de la cosa 
que se remate.

Afir. 14. Tanto para la licitación abierta en el caso 
previsto por os artículos 11 y 12, corno para la que se 
realice por pliegos cerrados cuando la cantidad que sirva 

e base para la subasta proceda de proposición hecha y 
XTl 1 ®; ^“ign'”-i en el anuncio respec-, 
ivo la clase y 1.a entidad mínima.de las mejoras admisibles. 

Ln Jos ciernas casos bastara que las proposiciones por es
crito sean por lo menos iguales ai tipo fijado para la su- 
basta el cual sólo podrá, allerarse mejorándolo á beneficio 
ael Estado.

A“’’ 2' P'“5™ dd easo previsto en los artículos 11 
y M, todo servicio U obra que se subaste se adjudicará en 
un solo remate sencillo.ó dob|e, según corresponda, con 
’"à ^ 2 ‘ “ P".W.r<» artículos de esta instrucción,
r • ^^' ■ ' rcimiuado un. remate, se devolverá á los 
licitadores la garantía que hubieren presentado para tornar 
pane en él, quedando retenida hasta el otorgamiento de 
la escritura Úiiicaménle la del aulor de la proposición de
clarada mas ventajosa; y si hubiere otra Ú otras Iguales se 
retendrán asimismo las garantías respectivas á ellas hasta 
?“« "“a ^7’ “«“."'‘'’ P''®'^’ <=« los arlícu- 
los 1. j y -12 de esta mstrutcion.

Art. 17. Todos los contra tos por cuenta del Estado 
se Íormahzarán y otorgarán en esta Córte, renunciando Jos 
rematantes ai fuero de su domicilio para los casos en que 
sea preciso proceder ejecutivamente á obligarles al cum- 
plimiento de lo estipulado. Para el otorgamiento de la 
escritura se constituirá Ja fianza en esta Górte en la Te
sorería central; y cuando cl depósito provisional se hubiere 
hecho en una provincia, será de cuenta del respectivo re
matante su traslación á la misma Tesorería.

Art 18. Cualquiera duda que ocurra en un remate 
acerca de la aplicación de esta instrucción se resolverá en 
el acto por el Presidente, sin perjuicio de consullarJo al 
Gobierno del modo que corresponda, si la entidad del caso 
lo mereciese, ó cuando la resolución adoptada deba fijárse 
como regla general para lo sucesivo. Cuando la du da. sea 
de tal nalureza que pueda afectar la validad del remate 
ya por no coníormarse los licitadores con la resolución que 
adopte cl Presidente, ó por otra causa cualquiera, se en
tenderá aquella simplemente como condicional, con sujeción 
á Jo que el Gobierno determine. .

Madrid 18 de Marzo de 185%==Áprobado.z=Rcynoso.
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Distrito municipal de Valladolid. Jfc^ de Marzo de 1852.

Extracto <Ji; la cumia Je los fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las existencias 
'que resultaron en fin del animar, las cantidades recaudadas en el de la fec/ia,y lo satisfecho en el mismo á ¡as 

obíig^íciones del Presupuesio.
CARRÍO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. ............................ ..........................
Producto de Propios deducido el 20 por 100. . . . • • • • • • • • • / • • 
Id. de arbitrios é impuestos establecidos deducido el b por 100 de arbitrios de

amortización. ................................................. .... ................................* ‘ * * ’
p . (Hospital de Santa María de Esgueva.. . . . 62,49b.. 2b

Id. de Beneficencia.| j^^ jj|g j^ Resurrección............................ 16,337.. 26
Id. extraordinarios.....................  ..... . . • •••*•/ ’. ’ * *
Id. de los recursos autorizados para cubrir el deficit del Presupuesto, a saber.

Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo y otros objetos que re
cauda la Hacienda á las puertas, y entrega en junto, deducido el 10 y 3 por 

100 quedan líquidos...............   »....................... ... .......................................

Total cargo

Reales. Mrs.

70,390.. 317, 
8,724., 7

2,601.. 20
78,833.. 18

10,536.. 1174

30,507.. 14

218,614.. 174

Artículo 1.®

2.9-
3.”

4.’

5.®
6.°

7.°

8.°

9.®
10.
11.

IXTl

Sueldos de los empleados del Ayuntamiento y gastos 
de oficinas. ....... ....•..•♦•

Suscriciones.. . . . , . . ................... ...
Policía y seguridad................................................... 
Alumbrado. .........................-...................... .... • .
Limpieza...................................................................... 
Arbolado. . . .......................................................... 
Instrucción publica, sueldos de los maestros y 

demas dependientes....................................... ...
„ P . S Hospital de Sta. María de Esgueva. 
Beneficencia., j Ij" ^^ j^ Resurrección. . . . 
Conservación y reparación de los caminos vecinales 

y puentes. .....................'................................
Id. de fuentes y cañerías...........................................  
Asignación del Alcaide de la Cárcel y demás de

pendientes......................................................  
Manutención de presos pobres............................   •
Por salarios de los guardas de montes y demas 

empleados............... ........................
Cargas................................_...................................
Obras de nueva construcción...................................
Imprevistos............................... ............................

Total data rs. vn. . .

' i

PERSONAL, MATERIAL. TOTAL.

23,143.. 14 3,025.. 28,168.. 14
». 33.. 10 33.. 10

7,440.. » 7,440..
» 6,803.. 20 6,803.. 20
» 20,964.. 9 20,964.. 9
» 2,287.. 33 2,287.. 33

2,194.. 1,000.. 3,194..
2,893.. 30 3,034.. 12 5,928.. 8
1,986.. 4 4,065.. 14 6,031.. 18

» 2,380.. 2,380..
» 6,516.. 2 6,516.. 2

364., » 364..
» 400.. 400..

2,488.. » 2,488..
» 33,405.. 251 33,405.. 25
» 2,639.. 2 2,639.. 2
» 16,884.. 28 16,884.. 28

42,309.. 14 103,439.. 19i 145,948.. 33-

RESUMEN,

Importa el cargos
Idem la data.. .

218,614.. 174
145,948.. 3373

Existencia para el mes siguiente. . . . 72,665.. l’A

Cuya cxîstciicîa resalta en esta forma:

En la Depositaría de mi cargo. ...
En el Hospital de Santa Maria de Esgueva 
En el de la Resurrección 

5,791.. 974
86,367.. 18
10,306.. 8

Valladolid 11 de Abril de 1852.—El Depositario, Laureano Fernandez Maquieira.—.Está conforme, el Gefe 
de Contabilidad, Pedro Barba.^V.” B.^ el Alcalde Corregidor, Calixto F. de la Torre,
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ANUNCIOS OFICIALES.

[dyuníamienío con.síihicional de Laguna,

La Corporación municipal de esta villa, con autorización 
superior, ha señalado para la subasta de la corta por entre
saca de 8872 pinos del pinar perteneciente á sus Propios 
y ollvacion del arbolado que queda existente en el titulado 
Solafuente y Valles, el dia 30 de Mayo próximo y hora 
de las once de su mañana en la Sala Consistorial, bajo las 
condiciones que resultan del expediente que original se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la misma; siendo la 
tasación de dicha operación, y que ha de servir de base 
en la subasta, la siguiente:

Ciudad de Ealladolid. Af^s de Marzo de 1852.

Resúmen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa de 
Espositos y Hospitales de esta Capital en todo el mes citado.

Clases y sus dimensiones.
Tasación.

Rs. vn.
TOTAL.

Rs. vn.

12
54

3 
193 
105 
370 

8,135 
28,000 

3,000

Vigas de 25 pies á 20 rs. 
Idem de 22 pies á 16. . . 
Medias vigas á 9. . . . . , 
Machones á 12................ ...
Medios machones á 6. . . 
Catorzales á 9...................... 
Arboles para rajas y leña.. 
Cargas de ramera................  
Cargas de cañas................... 
De corteza curtiente. . . .

240 A
864 1

27 1
2,316 1 21,812

630 Í
3,330 I

14,405 /

Parroquias,

Catedral. . . .
Magdalena...............
Antigua............. ... .
San Martin, . . . .
San Miguel...............
San Esteban..............
San Juan, .....
San Pedro.................
San Andres.................
San Nicolás..............
San Lorenzo............ ..  
Santiago. . . . ... 
Salvador....................
San Ildefonso. . . .

Naci
mientos.

Matri
monios.

Defun
ciones.

Total

28,000 
9,000 
1,200

.. 60,012

Laguna 27 de Abril de 1852.=E1 Presidente. Felipe 
Llanos.—José Rodríguez de Moya, Secretario.

Total..........................

Casa de Expósitos..................

Hospitales.

Hospital civil.........................
De Santa María de Esgueva.
Militar...............
Peninsular......................

5
4
9
7

10

3
3

16
6
2

13
13
9

100

23

1 
1
2 
1
1
»

1
1

1
1

10

2
1
6
2
8
2
3
3
7
1
3
9
4
4

55

4

10
15
8

.^ilcaldia conshíucional dé Torr& de Esgueva.^

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de esta provincia se saca en publica subasta en arriendo, 
por tiempo y espacio de dos años, la casa-mesón de los 

ropios de este pueblo, y se halla tasada por cada año, 
regulada en renta, en 1400 reales; cuya casa-mesón se 
talla en este pueblo y casco de la Plaza, surqueros noto

rios, con pisos altos y bajos y cuadras suficientes; cuyo 
remate tendrá efecto el dia 24 del próximo mes de Mayo 
del corriente año de las diez en adelante de su mañana, 

ajo el pliego de condiciones que se halla formado y 
aprobado por el Señor Gobernador de la provincia y de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación; y para 
que llegue á conocimiento de los que gusten interesarse, 
^r mandó se ponga en anuncio en el Boletín
oficial de la provincia para que acudan licitadores y firmo 
® ®” Torre de Esgueva á 23 de Abril de

Presidente, Santiago Renedo.^^Diego Mieres,
Secretario. °

Total...,

. RESUMEN.

En las Parroquias. . . 
En la Casa-Expósitos. 
En los Hospitales. . . .

Total.. . .

Valladolid 26.de Abril de
Calixto. F, de la Torre.:

33

100
23

123

10

10

55
4

33

92

1852.—El Alcaide Corregidor, 
'—Pedro Caballero, Secretario.

ANUNCIO PARTICULAR.

'Jyunlarnien/o consldudonal de EdlavieJa.

Quien quisiere arrendar por el espacio de ocho años, 
a contar desde que se celebre el último remate de varios 
sinos yermos pertenecientes á los Propios del pueblo de 
Villavieja, podrá hacerlo por sí ó por medio de su repre
sentante, y no bajará, según el pliego de condiciones, el 

‘^®. ^^^ ’’®®^®® anuales; su remate se señala 
desde el anuncio á contar por treinta días. Villavíeia 27 
de Abril de 1852.=E1 A. C., Felix Cano. '

SodedaJ de Seguros-llfúluos de Incendiosi

Portal' ^j Dámaso Santarén, que vive en los
Portales de la Espadería núm. 9, recibirá los dividendos 
ordinarios del ano presente, que los Señores Socios ten- 

rau la bondad de . enlregarle, dentro de los primeros

cada 1000 reales de lo asegurado.
Tambien se servirá cada uno. de los Señores Sóclos 

entregar al D. Damaso Santarén, dentro del mismo ter- ' 
™^”,?.’ irmada, expresiva, del número de su póliza 
o po izas teniendo dos ó mas, del nombre del asegurador, 
y e e la calle y número de la casa asegurada tanto en 
la época en que se aseguró como en la presente, si Hubo 
variación. Valladolid 3 de Mayo de 1852.=Por acuerdo 
de la Junta, Patricio Lopez, Secretario.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. o.
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